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mi wmim mmmi DE LEÍ 
M Í O Becaudatorio de M i U n e s MEstado 
ZONA DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 

Anuncio para la subasta de 
bienes inmuebles 

Don Enrique Manovel García, Recau
dador titular de Contribuciones de 
la Zona de Villafranca del Bierzo 
(León). 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 7 de junio de 1965 -providencia 
acordando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artícu
lo 105 del Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación se des
criben, cuyo acto, presidido por el Juez 
de Paz, se celebrará el día 24 de julio 
de 1965 en la Sala Audiencia del Juz
gado de Paz de Arganza, a las once 
horas. 

Fincas objeto de subasta en término 
de Arganza: 

Deudor: Basilisa Abad García 
1- Castañal de 3.a, al sitio de 

jUias Mata v de 7 áreas 53 centiáreas. 
unda: Norte, herederos de Luciano 
nobles-González; Este, Gerardo Alva-
Jez Uría y otros; Sur, Antonio Gonzá-
n ^ " g u e z , y Oeste, Victorino Ló-
Pez Diez. — Polígono 10, parcela 2 3 . -
vaior para la subasta, 1.460 pesetas. 
„ ^ Castañal de 3.a, al sitio de «Vega 
êca% de 3 áreas 66 centiáreas. Linda: 

g tríe' Joaquín Alvarez Alvarez y otro; 
kle. Joaquín Alvarez Alvarez; Sur, 
£ onte de U. P. número 787, y Oeste. 
pl mismo Monte de U. P.—Polígono 7, 
79n 16' ~" Valor para la subasta, 
'^Pesetas. 
«ETR PRADO reSaáio de 2.a, al sitio de 
tj^ ^ao;>. de 3 áreas 61 centiáreas. L in-
rio ^ Victorino López Diez; Este, 
VOP • Sur' Donato Abad Rodríguez, 
la IQR camino. — Polígono 8, parce-
setas Valor Para la subasta, 520 pe-

4. Viña de 5.a, al sitio de « Viñas 
Vega», de 3 áreas 31 centiáreas. Linda: 
Norte, camino de Espanillo a San Pe
dro de Olleros; Este, Valentín Quiroga 
Herrero; Sur, Manuel Díaz Lozano y 
A. González, y Oeste, Manuel Díaz Lo
zano. —Polígono 8, parcela 10.—Valor 
para la subasta, 300 pesetas. 

5. Cereal regadío de 3.a, al sitio de 
«El Bao», de 1 área 20 centiáreas. Lin
da: Norte, Genoveva Alvarez López; 
Este, río Cúa; Sur, Donato Abad Rodrí
guez, y Oeste, camino. — Polígono 8, 
parcela 217. — Valor para la subasta, 
160 pesetas. 

6.. Cereal regadío de 1.a, al sitio de 
«Linares», de 1 área 02 centiáreas. Lin
da: Norte, camino; Este, Erundino 
Abad, Gutiérrez; Sur, Segundo Alvarez 
López, y Oeste, herederos de Manuel 
Alvarez García. — Polígono 8, parce
la 273;—Valor para la subasta, 240 pe
setas. 

7. Cereal regadío de 2.a, al sitio de 
«Cerraos», de 0,90 centiáreas. Linda: 
Norte, Luis Galván Robles; Este, here
deros de Manuel Abad García; Sur, ca
mino, y Oeste, Elíseo Alvarez Diez.— 
Polígono 8, parcela 319. — Valor para 
la subasta, 140 pesetas. 

8. Viña de 5.a, al sitio de «La 
Cruz», de 2 áreas 41 centiáreas. Linda: 
Norte, Victorina Alvarez Maroíe; Este, 
herederos de Manuel Abad García; Sur, 
Victorino López Diez, y Oeste, Eze-
quiel Alvarez Alba.—Polígono 8, par
cela 535. — Valor para la subasta, 220 
pesetas. 

9. Cereal secano de 4.a, al sitio de 
«La Cruz», de 6 áreas 02 centiáreas. 
Linda: Norte, Donato Abad Rodríguez 
y otro; Este, Donato Abad Rodríguez; 
Sur, Agustín Robles, y Oeste, Victori
no López Diez. — Polígono 8, parce
la 547.—Valor para la subasta, 40 pe
setas. 

1,0. Cereal secano de 4.a, al sitio de 
«Válete», de 7 áreas 94 centiáreas. L in
da: Norte, Joaquín Alvarez Alvarez; 
Este, herederos de Daniel Alvarez Gon
zález; Sur, herederos de Manuel Abad 
García, y Oeste, herederos de Manuel 
Abad García. - Polígono 8, parcela 582. 
Valor para la subasta, 60 pesetas. 

11. Cereal secano de 4.a, al sitio d é 
«Válete», de 0,85 centiáreas. Lindar 
Norte y Este, Pedro Alvarez Abad; Sur,, 
herederos de Pedro Abad Alvarez, y 
Oeste, término de Valle de Finolledo. 
Polígono 8, parcela 615. — Valor para 
la subasta, 7 pesetas. 

12. C^peal secano de 4.a, al sitio de 
«Válete», de 9 áreas 08 centiáreas. L i n 
da: Norte, Erundino Abad Gutiérrez; 
Este, Gerardo Alvarez Uría; Sur, here
deros de Manuel Abad García; y Oes
te, término de Valle de Finolledo.— 
Polígono 8, parcela 651. - Valor para 
la subasta, 80 pesetas. 

13. Cereal secano de 4.a, al mismo 
sitio de «Válete», de 11 áreas 35 
centiáreas. Linda: Norte, Amadeo Ba
rreno Alvarez; Este, Manuel Diez Lo
zano; Sur, Manuel Abad García, y Oes
te, Antonio González Rodríguez — Po
lígono 8, parcela 678. - Valor para la 
subasta, 100 pesetas. 

14. Cereal secano de 4.a, al sitio de 
«Baucius», de 5 áreas 64 centiáreas. 
Linda: Norte, Polígono 15; Este, Victo
rino López Diez; Sur, Donato Abad 
Rodríguez, y Oeste, herederos de Ma
nuel Abad García. Polígono 17, par
cela 245. — Valor para la subasta, 40 
pesetas. 

Deudor: Mar ía Franco Válgoma. 
1. Castañal de 3.a, al sitio de «Xim-

cal», de 17 áreas 57 centiáreas. Linda: 
Norte, se ignora; Este, Paulino Barrio 
y otros; Sur, camino, y Oeste, se igno
ra.—Polígono 33, parcela 612.— Valor 
para la subasta, 3.420 pesetas. 

2. Viña de 3.a, al sitio de «El Cara
col», de 18 áreas 43 centiáreas. Linda: 
Norte, se ignora; Este, camino; Sur, De
metrio Vega, y Oeste, se ignora.—Po
lígono 38, parcela 657. - Valor para la 
subasta, 3.160 pesetas. 

3. Castañal de 3.a, al sitio de «Xun-
ca l» ,de 10 áreas 04 centiáreas. Linda: 
Norte, Jesús Franco; Este, se ignora; 
Sur, camino, y Oeste, Paulino Barrio-
Polígono 33, parcela 608. —Valor para 
la subasta, 1.960 pesetas. 



Deudor: herederos de Mar ía 
González Alfonso 

1. Castañal de 1.a, al sitio de «La-
mamonte>, de 26 áreas 52 centiáreas. 
Linda: Norte, Hermógenes Alba y otros; 
Este, Avelino Rodríguez y otros;' Sur, 
herederos de Gabriel González Prada, 
y Oeste, Antonio Basante Baelo.— Po
lígono 29, parcela 344. — Valor para la 
subasta, 8.160 pesetas. 

2. Castañal de 3.a, al sitio de «La 
Robla», de 3 á r ea s /46 centiáreas. L in 
da: Norte, Florencio Baelo Santalla; 
Este, Otilia y Petronila Vega; Sur, Ga
briel González Prada y hermanos, y 
Oeste, Antonio Basante Baelo. — Polí
gono 24, parcela 607. — Valor para la 
subasta, 680 pesetas. 

3. . Cereal secano de 3.a, al sitio de 
«Lamamonte», de 30 áreas 50 centi
áreas. Linda: Norte, Ventura Santa
lla Santalla; Este, camino; Sur, Alfredo 
Uría Alonso, y Oeste, José Salgado 
Campelo. — Polígono 29, parcela 351. 
Valor para la subasta, 640 pesetas. 

4. Castañal de 3.a, al sitio de «La 
Robla>,<le2 áreas 88 centiáreas. L in 
da: Norte, Antolín Quiroga Reyero; 
Este, José Asenjo San Miguel y otro; 
Sur, Cándido Prada San Miguel y her
manos, y Oeste, Gabriel López Barrio 
y otros. — Polígono 24, parcela 579. — 
Valor para la subasta, 560 pesetas. 

Deudor: Amparo Maroto González 
1. Castañal de 3.a, al sitio de «El 

Garduño», de 38: áreas 64 centiáreas. 
Linda: Norte, término; Este, Francisco 
Asenjo; Sur, herederos de Arturo Or-
dóñez, y Oeste, término.—Polígono 31, 
parcela 515. — Valor para la subasta, 
7.540 pesetas. 

2. Cereal secano de 2.a, al sitio de 
«Polvorosas», de 10 áreas 66 centi
áreas. Linda: Norte, Blas Prada; Este, 
camino, Sur, Elisa Alvarez, y Oeste, 
Fráncisco Asen jo-Po l ígono 31, parce
la 480.—Valor para la subasta, 440 pe
setas. 

Deudor: herederos de Emilio 
Rodríguez Fe rnández 

1. Castañal de 3.a, al sitio de «El 
Sierro», de 35 áreas 83 centiáreas. L i n 
da: Norte, Aquilino Santalla y otros; 
Este, Felicitas y Luisa González y otros, 
Sur, Avelino Fernández y otros, y Oes
te, Eugenio Castellanos.— Polígono 21, 
parcela 669.— Valor para la subasta, 
6.980 pesetas. 

2. Viña de 2.a al sitio de «Sangui
na» , de 10 á reas '04 centiáreas. Linda: 
Norte, Salustiano Guerrero; Este, Do
mingo Sarmiento; Sur, Jovino Gonzá
lez, y Oeste, Alejandro Asenjo.— Polí
gono 23, parcela 105. — Valor para la 

- subasta, 2.120 pesetas. 
Deudor: Victorino Prada Otero 

1. Viña de 2.a, al sitio de «Baou-
zas», de 5 áreas 78 centiáreas. Linda: 
Norte, Víctor Santalla Baelo; Este, Ma
ría del Carmen Villar Fernández y her
manos; Sur, Albina Alfonso Pozo, y 

Oeste, carretera.—Polígono 20, parcela 
400. —Valor para la subasta, 1.220 pe
setas. 

2. Viña de 3.a, al sitio de «La Por
ta», de 7 áreas 02 centiáreas. Linda: 
Norte, Santiago Ponce Prada y otro; 
Este, Angela López Cañedo; Sur, San
tiago Ponce Prada, y Oeste, Francisco 
Asenjo Santalla. — Polígono 2, parce
la 89.-1-Valor para la subasta, 1.200 pe
setas. 

3. Castañal de 3.a, al sitio de «El 
Pisón», de 40 áreas 45 centiáreas. L in 
da: Norte, Eduardo Enríquez y otro; 
Este, camino; Sur, Luzdivino Otero, y 
Oeste, Gabriel Alvarez. - Polígono 4, 
parcela 1.071.—Valor para la subasta, 
7.880 pesetas. 

4. Otro castañal de 3.a, al sitio de 
«Galván», de 46 áreas 74 centiáreas. 
Linda: Norte, Manuel Alvarez, Alfredo 
Rodríguez y otros; Este, Eugenio Fer
nández y otros; y Oeste, Luzdivino Ca
ñedo y otros. Polígono 4, parcela .1.139. 
Valor para la subasta, 9.120 pesetas. 

5. Cereal secano, al sitio de. «Pi
són», de 71 áreas 31 centiáreas. Linda: 
Norte, Manuel Cañedo González y 
otros; Este, Gonzalo López Ponce; Sur, 
Daniel Peral Otero y otros, y Oeste, 
Eduardo Enríquez Peral — Polígono 4, 
parcela 1.065.—Valor para la subasta, 
1.520 pesetas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

Primera.—No existiendo títulos de 
dominio inscritos, es condición de que 
el rematante deberá promover la ins
cripción omitida por los medios esta
blecidos en el título V I de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgue la correspon
diente escritura de venta. 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa de 
la Presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desea licitar. 

Tercera—El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deduciendo el importe del de
pósito constituido. 

Cuarta—Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decreta
rá la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal débito, recargos y costas del 
procedimiento. 

Villafranca del Bierzo, a 12 de junio 
de 1965.—El Recaudador, Enrique Ma-
novel García—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, P. A. (ilegible). 3789 

MINISTERIO DE LÁ VIVIENDA 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

A N U N C I O 
La Delegación Provincial del Minh 

terio de la Vivienda de León, de acue 
do con las disposiciones vigentes" 
anuncia a Concurso-Subasta las obra 
de reparación de la Iglesia de San Mi
guel de Laciana, en el Grupo de 66 
Viviendas Protegidas en Villablino 
(León). 

El presupuesto asciende a dos millo
nes ochocientas sesenta y cinco mil 
doscientas cuarenta y nueve pesetas 
con veintiún céntimos (2.865.249,21 pe
setas), siendo la fianza provisional 
para participar en dicho Concurso de 
cincuenta y siete mi l trescientas cuatro 
pesetas con noventa y ocho céntimos 
(57.304,98 pesetas), que deberá ser 
constituida-en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda, 
a disposición del Sr. Presidente de la 
Mesa. 

El plazo de admisión de proposicio
nes es de 20 días naturales, contados 
a partir de la publicación de éste anun
cio en el Boletín Oficial del Estado y 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo. 

Los licitadorés presentarán dos plie
gos cerrados y lacrados, uno que con
tenga las referencias técnicas y econó
micas y financieras que figuran en el 
artículo 4.° del pliego de condiciones 
económico jurídicas, y otro contenien
do la propuesta económica para la 
ejecución de las obras. 

El proyecto y pliego de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Dele
gación Provinciál de la Vivienda de 
León. 

La apertura de pliegos se verificará 
en la citada Delegación dentro délas 
24 horas siguientes de haberse cerrado 
el plazo de admisión de aquéllos. 

El importe de todos los anuncios 
será de cuenta del adjudicatario. 

León, 23 de junio de 1965.-E1 Dele
gado Provincial, Antonio Carbajo Ma
drigal. > 
3864 Núm. 1938.-273,00 ptas. 

[ilSill DE AGOM DEL DUERO 
A N U N C I O 

Don Ricardo Alvarez Diez, como 
Presidente de la Comisión Organo* 
dora de la Comunidad de R e g 1 ^ 
del Puerto- de la Vega, vecino de r 
ladín (León), solicita la inscripción e 
los Registros de Aguas Públicas 
blecidos por Real Decreto Je i ^ 
abril de 1901, de un aprovechamiei j 
del río Omaña, en término muniun 
de Riello, con destino a riegos. de. Como tí tulo justificativo de su. 



^ T a l uso del agua, ha presentado 
r -a de Acta de Notoriedad trami-
CoP1 ¡os términos establecidos por 

i rtículo 70 del vigente Reglamen-
nara la ejecución de la Ley Hipo-

t0 ría (con liquidación del pago de 
^^pgrechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 

^Lo^ue^sé hace público en cumpli-
• nto de lo dispuesto en él artículo 

del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
AP enero de 1927, a f in de que, en el 
lazo de veinte (20) días contado a 

Üfirtir del siguiente al de la publica-
este anuncio en el BOLETÍN partí ^ 

OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía . de Riello, o en esta Cosaria, 
sita en Valladolid, calle Muro, h ú m e -
r0 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referen
cia (I- núm; 4.161). 

Valladolid, 11 de junio de 1965.— 
El Comisario Jefe de Agua^., Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
3714 ^ Núm. 1924.-210,00 ptas. 

DE A H DE Lñ CDEIO BEL I B 

admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere e í artículo 13 del Real Decreto-
Ley antes citado,, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos. 

Valladolid, 22 de junio de 1965 — 
El Ingeniero Comisario de Aguas, Ci
priano Alvarez Ruiz. 
3836 v(\ Núm. 1930.-294,00 ptas. 

i n í i i í sh rAic ion iiiniiiitíiial 

Concesión de aguas públ icas 
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la Siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Industrias 

Lácteas Leonesas, S. A., Camino de 
Peregrinos s/n, León. 

De su representante D. Luis García 
Pardo, Director Gerente. 

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales. 

Cantidad de agua que se pide: 56,00 
litros por segundp. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Orbigo. 

Términos municipales en que radi
carán las obras: Hospital de Orbigo 
(León). -

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley 
Je 7 de enero de 1927, modificado 
Por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se 
tr ^n Plazo. Que terminará a las 
we+ ^ día en ílue se cumplan 
la f u naturales y consecutivos desde 
Duhi- iguiente' inclusive, a la de 
^DUcación del presente anuncio en le 
le ¡jrante este plazo y en horas hábi -
nr.„ae oficina, deberá el peticionario 
saríaenÍar en las oficinas de esta Comi-
Mum í ^ u a s , sitas en la calle de 
POTIH- Vallado1id, el proyecto corres-
e jecu t^6^ 1 f obras ^ trata de 
dicha V l amblén se admitirán en 
zo v h oflcinas y en referidos pla-
el m-0ra' otros proyectos que tengan 
se an • obÍeto q116 la petición que 
él T^ncia 0 sean incompatibles con 

• iranscurrido el plazo fijado no se 

Ayuntamiento de 
León . 

INFORMACION PUBLICA 
Aprobado por el Pleno de este Exce

lentísimo Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 8 de abril último, el 
proyecto de ampliación y reforma de 
la Casa Consistorial, se hace público 
el mismo para que, durante un plazo 
de ocho días, puedan formularse contra 
el mismo las reclamaciones, reparos 
u observaciones que se estimen perti
nentes, quedando a tal efecto de mani
fiesto el expediente en el Negociado 
de Fomento de la Secretaría General, 
en horas hábiles de oficina, para su 
examen por los interesados. 

León, 22 de junio de 1965—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
3846 Núm. 1927.-89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Se hace saber a todos losxontribu-
yentes por los conceptos de arbitrios 
o tasas municipales o rentas de los 
Quiñones del Conde, que a partir del 
día 10 de julio próximo y hasta el 
día 20 del mes de agosto, queda abier 
to el período voluntario para la co 
branza de tales arbitrios, tasas y rentas 
de los Quiñones del Conde, correspon 
dientes al año 1965. 

Todos los recibos pendientes que
darán incurso^ en el recargo de apre 
mió, que será del 10 por 100 si. se ha
cen efectivos del 1 al 10 de septiembre, 
transcurrido este último plazo el re 
cargo será del 20 por 100. 

Benavides, 26 de junio de 1965.—El 
Recaudador (ilegible)—V.0 B.0: El A l 
calde, Nicanor Fuertes.' 3877 

villa de Cea. se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de la Junta 
por espació de quince días, al objeto 
de que puedan formularse cuantas re
clamaciones se estimen oportunas. 

Cea, 2 de junio de 1965—El Presi
dente, Urbano Conde. 
3531 <^> Núm. 1934.-68,25 ptas. 

d~ 
A los efectos de oír reclamaciones 

se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas Ve
cinales que se expresan: 

Presupuesto ordinario para 1965: 
Trascastro 3751 
Faro 3848 
Villarmeriel 3833 
Carbajal de la Legua 3852 

Expediente de habilitación y suple
mento de crédito: 
Vil la muñío 3868 

Ordenanza de prestación personal y de 
transportes: 
Trascastro t 3751 
Faro " . 3848 
Palacio de Torio 3850 

Ordenanza de aprovechamiento de 
pastos: 
Trascastro 3751 
Faro 3848 

Ordenanzas sobre aprovechamiento de 
pastos y leñas: 
Cirujales 
Cornombre 
Garueña 
Manzaneda de O m a ñ a 
Marzán 
Omañón 
Santibáñez de Arienza 
Sosas del Cambial 
Valbueno 
Vegarienza 
Villadepán 
Villar de Omaña 
Villaverde de Omaña 3822 
Palacio de Torio 3850 

Cuentas del ejercicio de 1964: 
Villanueva del Carnero 3851 
Carbajal de la Legua 3852 

V Núm. 1935.-225,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Cea 

Aprobado por esta Junta Vecinal, 
el presupuesto extraordinario para la 
aportación que le corresponde, con 
destino a la obra de abastecimiento 
de agua en fuentes públicas, para esta 

lUliiiHftisliraflCMMB At t JHSIMCUI 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número Dos de los 
de León y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado a instancia de D. Luis y don 
Víctor Rodríguez Tascón, representa
dos por el Procurador Sr. Gordo Calvo, 
contra D. Vicente y D. Eusebio Corral 



Sánchez, declarados en situación de 
rebeldía procesal, por el presente se 
hace saber a referidos demandados 
que por la parte actora y para el ava
lúo de los bienes embargados en refe
rido procedimiento, fue designado pe
rito a D. Arturo Llaneza Gutiérrez, ma
yor de edad. Vigilante de Minas y ve
cino de Villablino, y a la vez se re
quiere a mencionados ejecutados para 
que dentro de segundo día designen 
otro perito por su parte, bajo apercibi
miento de tenerles por conforme con 
aquél . 

Dado en León, a 19 de junio de 1965. 
El Juez, Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
3855 Núm. 1939—152,25ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 

por resolución de esta fecha dictada en 
los autos de proceso civil de cognición 
que pende a instancia de D. Rafael-Da
niel López Fernández, contra D. José 
Fernández Diez, mayor de edad, indus
trial, actualmente en domicilio y para
dero ignorados, acordó que a dicho de
mandado se le emplace en la forma 
prevenida en el artículo 269 de la Ley 
procesal, señalando el plazo de seis 
días para comparecer en los autos, en 
cuyo caso se le concederán tres más 
para contestar la demanda por escrito 
y en legal forma, bajo apercibimiento 
que será declarado en rebeldía si no 
lo verifica y le pararán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fines de no 
tificación y emplazamiento al deman
dado anteriormente expresado, al que 
se advierte que las copias simples de 
la demanda y de los documentos con 
ella acompañados se hallan en esta 
Secretaría y le serán entregados al ve 
rificar su comparecencia, expido el pre 
senté en Ponferrada, a diecinueve de 
junio de mi l novecientos sesenta y cin
co.—El Secretario, L. Alvarez. 
3840 Núm. 1940.-162,75 ptas. 

Rcqumío r i a 
Báez Guerra, Fernando, nacido el 

8-2-1Q24 en Madrid, casado, hijo de 
Jacinto y Antolina, que estuvo domici 
liado en León, Padre Isla, 49, y última
mente en París, Hotel Brets, actual
mente en ignorado paradero, compare 
cerá en término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción número uno de 
León para constituirse en prisión. Su
mario 135/65, por abandono de familia 

A l propio tiempo mego y encargo a 
la Policía Judicial proceda a su busca 
y captura. 

León, tres de junio de mil novecien 
tos sesenta y cinco. — Mariano Rajoy 
Sobredó. 3514 

H M u r a Trabajo i León 
Don Francisco-José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en los autos 738/65, 

instados por los demandantes que lue
go se dirán, contra el demandado 
Francisco Fernández, autos: 738/65. 
Despido, se ha dictado la siguiente 

Sentencia. - En León, a quince de 
]unio de mi l noveciento sesenta y 
cinco. 

Vistos por el l imo. Sr. Magistrado 
de Trabajo de León, D. Francisco-José 
Salamanca Martín, los presentes autos 
de juicio, seguidos ante esta Magis
tratura, entre partes, de una y como 
demandantes Claudio Ramos Osorio y 
otros, representados por el Letrado 
D. Ramón Lázaro de Medina; y de 
otra y Como demandada Francisco Fer
nández Rodríguez, no compareciente 
en juicio, sobre despido, y 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro improcedente 
el despido de los actores, condenando 
al demandado Francisco Fernández 
Rodríguez, a que a su elección readmi
ta a los actores o los indemnice: Con 
diez mi l pesetas, a los encargados; tres 
mil pesetas, a los oficiales de 1.a y 2.a; 
dos mil quinientas pesetas, a los ofi
ciales de 3.a, y mi l ochocientas pesetas, 
a los peones; y a que en uno y otro 
caso íes indemnice con los salarios 
devengados durante la sustanciación 
del procedimiento a partir del día 
treinta de abril. 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso 
de suplicación en plazo de cinco días, 
previa consignación de la cantidad ob 
jeto de condena increñientada en el 
veinte por ciento y depósito de la suma 
de 250 pesetas, caso de ser recurrente 
la demandada. 

Así por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado Francisco Fernández Ro 
dríguez, en ignorado paradero, expido 
la presente/a fin de que sea notificada 
por el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en León, a quince de junio de mi l no-
vecientps sesenta y cinco.—Francisco 
José Salamanca Martín, Magistrado de 
Trabajo de León. 
3791 yC Núm. 1915.—294,00 ptas. 

Cédula de citación 
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado de Trabajo, en 
autos 832/65, instados por Germán 
Quiñones Villar, contra M.a del Car
men Alonso Fernández y otro, sobre 
salarios; se cita al demandado Fran
cisco Fernández, para que el día 20 de 
julio y hora de las 10,45 de su maña
na, comparezca en esta Magistratura, 
sita en esta capital, Ordoño I I , 27, a 
fin de celebrar los actos de concilia
ción y juicio, haciéndole las adverten
cias y prevenciones legales; y que no 
se suspenderán los actos por su falta 
de asistencia; y qüe la copia de de

manda se halla a su disposicló 
esta Secretaría. n en 

Y para que sirva de citación en i 
gal forma al demandado Fran • 
Fernández, en ignorado paradero800 
inserte la presente en el BOLETÍN O SE 
CIAL de la provincia, expidiendo ^ 
presente en León, a 19 de inni ia 
1965.-E1 Secretario, Mariano Tase ' 
3835 - v ^ N ú m . 1926.-136,50 

C o n i i a d de Regantes del [año de los Mm 
de [alzada de la Valderia 

Por el presente, se convoca a Juma 
General extraordinaria a todos los re
gantes de esta Comunidad para el día 
cuatro de julio próximo, a las diez de 
la m a ñ a n a en primera convocatoria v 
en segunda a las once, en §1 local es
cuela, con arreglo al siguiente orden 
del día: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. 

2. ° Todo cuanto interese al mejor 
aprovechamiento del agua durante el 
año actual y su distribución. 

3. ° Examen de las cuentas del año 
1964, qne presentará el Sindicato. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Calzada de la Valderia, veintitrés de 

junio de mi l novecientos sesenta y cin
co. — El Presidente de la Comunidad, 
Rafael Crespo. 
3884 Núm. 1936.-115,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Dehesa y de las Linares de 

Sahelices del Río 
D. Salvador García Antón, Alcalde del 

Ayuntamiento de S a el ices del Río. 
Hace saber: Que atendiendo a de

seos de los regantes, convoco a Junta 
General de regantes a los propietarios 
de fincas rústicas que. vengan regán
dose con aguas del Cauce del Molino 
derivadas del río Cea y de las del re
guero de las Linares y a cuantas per
sonas pueda interesar, para que el 
día 11 de julio próximo y hora de las 
once de la mañana , comparezcan en 
el edificio Consistorial de esta yiiw 
con el fin de nombrar la Comisión ur-
ganizadora que se encargue de reda 
tar los proyectos de Ordenanzas y w 
glamentos del Sindicato y Jura^°ua 
Riegos y facultar ampliamente a 
Junta para requerir al Sr. Notario 
partido a fin de que levante el a ^ 
o actas de notoriedad que prescriu 
artículo 70 del Reglamento W P ^ , 
cario, y para cuantos asuntos seadicha 
cesarlos acordar preventivos en 
reunión. . . .p 1065. 

Saelices del Río, 8 de junio ae 
El Alcalde, Salvador García. 
3667 V Núm. 1923.-157,50 P^j 

Imprenta Provincial 


